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GOBIERNO REGIONAL

Moyobamba, 28 de MaYo del2010'

POR CUANTO:

El Consejo Regional det Gobierno Regional 'de San lvlartín' de conformidad

con to previsto ", rcr;tiririri'rgt. í fi?" ;; ü"í;;;-;,¿ruciín-poul¡ca det perú, modificado por ta

Lev N. 27680, '"v-áá''1i-aifor^o. conii¡iíriíÁ;;i'-d; Copítito xtv det rítutoetv' sobre

Déscentratización; Leyi. ilzar,' tev ¿e aas.ái'li'tá o"rr"rtrari2ación; Lev N' 27867, Lev orgónica

de Gobiernos Regionotes , modiiificado n9, 1-.ir"Ñ;7;;¡';-r-tái 
N; ziauli Restamento tnterno det

Z'"ñr)iá;il"iáí, v a"^ás normas complementarias v;

CONSIDERANDO:

oue 'e la r t ícu lo lg l "de laConst i tuc iónPot í t i cade lPerú ,concordantecon
et articuto 2" de ro ,"v*ft:,27bá)i'tái or:son¡i; ;"e";i"iios nesionores, señaro que tos Gobiernos

Resionates ,on p",,ál'á; ;iñ;;; l:",::ii. 
;- plll¡io co' áutonomía potitica' económica v

'aáim¡n¡strat¡va' 
en osuntos de su competencta;

Que, de acuerdo at Acto de Constitucíó^n del Conseio Amazónico para el

desarroro de ta ocuiciit,rri a, fecha .16trf,""ii¡t-iJi oio zooá, h Dirácción Regionat de ta

lrááuirion de san ^liii'íi}ri¿ t/,ii'ói¡it*ii dá-d¡cno espocio de concertacíón;

Que, mediante et oficio N' 35'201}'PRODUCEIDGA' de fecha 28 de abríl del

presente año, et o¡rátií Ñocionol -¿, Ázi¡rinlil a"t M.inisi¡erio de la Producción' solicita

finnnciamiento para'qr""ár ii;;tll! !:::j;t''iriá-prá¿rcción 
ie ian Martín forme parte de ta

detegación peruana,airiántelos visitos p'oiiá^áao' a difer-entes.lnstutaciones acuícolas que vienen

curtivando ro, "*,rá-ái";¿;;;"'inropá,¡^á'z;';;"¿;r;'i';:; 
- poicii' a reatizarse en et Estado de

üáii¡iiá"-b República Federativa de Brasit;

Que, mediante Of icio N" 201 '2010'GRSlAt DTREPRO ' de f echa 24 de moyo del

Dresente año, eI tng. Añget López laatoue',iy"'oi'"aor negional'il .a prodúcc¡ón de son lÁartín'

.soticito 
ar presidente aei con¡erno nrg_ioriit'aríái'nárrii,- irton¡lárion pora viaje d.e comisión de

servicio a ta Repúbicá Federativa ¿é arasii,"iríiiá tot dias de'I oi-a oi de iuiio der 2010, en eI

cuot se encontroran participando frn'.¡o,.,-a''ioi:;;'i;-"¡lá o'¡"u¡ii ¿it Ministário de la Producción'

Directores Regionatés de Ia Amazon¡o y ,'li"ii'iis yri.vaa,o;'^cái el Ín de visitor las 'instalaciones

acuícolas donde se-víene realizando u, ií'¡itl,o trabojo de producción con la especie "Arapaima

Gigas Couvier,, - po.icie, teniendo ,o^o íiiiíi'i li¡nt¡pat óttener el conocimiento respecto a su

modo de reprooucciint, óustenta.ndo su soí¡íiid'éí r)i ñf*^e réii¡'o N" 007-2010'GRst^tD'REPR''

DASECOV:, que forma parte del prrrrnrr'if¡r¡o, ,i el'cual :' !;'¡; 
ylo sustenta la.,necesidad de

adquirir ¿ste cono,c¡mtento como port" áL''iá'is;ión de desolrlolto regional constituyéndose en

i;i;;¿; ,;;t"not e institucionat para ta resión;

Que, mediante Ordenanza Regionol N" 0fX-2008'GRStultCR' d-e fecho 21 de

f ebrero det 2008,.r, oirrLOt et Ptan C,áÁiirlodo i" o"'.a"oiio' oáiá'tott'tot 2OO8 - 2015 del

Gobierno Regionat-á"-son Martín, ,"_aíáiti-it- crot se na ciis¡á{ra¿o a ra Acuicurtura con ro

especie ,,ArapaimaZ¡gir" c,áiríir; - Poi|;;,;;;-ñ ¿ie toi'lriailios de tnterés v Prioridad

ntég¡onal; 
Que, en el artícu.to 2' .de taf.fl- 1lu,':'establece 

que' Ias resoluciones de

outorización de viajes al exterior se de.lberan sustentar " .¡itl'iéi-Áacionát 
o institucionol' baio

responsabitid"o, i'"iii'.¡ü;;r, ;, ,;;;;;:"Áii-rioiá '".no"á'lániáiido que existe un interés

nacionat e ¡nst¡tuc¡átnat toda vez que b p:;;,ii;;¿:ii *!:,,::iá;-aáslonat 
dá ta.producción de son

Martín en la detegacíón peruano, .qu" -ii''itará 
di¡erentes..¡nitá'U'c¡ínes acuícolas donde se viene

cuttivando con éxíto et recurso ,,nropoi;i',i'iZis;;¿;;;;í¿;" - ;;i¿h;;, a realizarse en et Estado de
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GOBITRNO REGIONAL

Rodonia de Io Repúblíca Federativo de Brosil, constituiró un valíoso oporte de conocimientos que
redundaró en Ia aplicación práctica de estos experiencías en nuestra Región San l(artín;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10" de la Ley N" 29465, Ley de
Presupuesto pora el Sector P(tblico pora el año fiscal 2010, publicada el 08 de díciembre del 2009,
estoblecen tÁedidos en materia de bienes y servicios, donde especifican que quedan prohibidos
Ios viajes al exterior de servidores o funcionorios públicos y representantes del Estod\ con cargo a
recursos públicos, excepto los que se efectúen en el marco de la negociación de acuerdos
comercíales o tratodos comercioles y ambientoles, negociaciones económicas y financieras y las
occiones de promoción de importancía para el Perú; Ios viajes que realicen los funcionarios del
lvlinísterío de Relacíones Exteriores, Ios inspectores de la Dirección General de Aeronáutica CíviI del
lvlinisterío de Transportes y Comunicaciones para las acciones de inspección y vigíloncio de
actividades de oeronáutica civil, y los viajes que efectúen los trabajadores de Ia Superintendencio
Nacíonal de Administroción Tributoria (SUNAT) vinculodos con el cumplimiento de sus objetivos
estratégicos, Ios titulares de los Organismos Constitucionalmente Autónomos y los altos
funcionarios y outoridades del Estado o que se refiere la Ley No 28212, Ley que Regula los lngresos
de los A|tos Funcionarios y Autoridades del Estodo y Dicta Otras lvledidas, y modifícotorio. Todos los
viajes se realizan en categoría económica. En las entidades del Poder Ejecutivo, Ias excepciones
adicionales a Ia restricción estoblecida en el prímer párrafo se conalizon a través de la Presidencia
del Consejo de lvlinistros y se autorizan medionte resolución suprema, refrendada por el Presidente
del Consejo de lvlinistros. En el caso de los Organismos Constitucionalmente Autónomos, la
excepcíón es autorizada por resolución del titutor de Ia entidad; en los Gobiernos Regionoles y los
Gobiernos Locales, se autoriza' mediante SSAq!!9 lg!_egnfe o Concejo lvlunicipal,
respectivamente. En todos los cosos, Ia resolución o es publicado en el Diorio
Oficial El Peruano;

piesente oño, ra o,,",?ffh!rí::xi';,H::::,i: !Jí13:,1,3'l;?2tliÍ!,:"0í"1;;#,'Í,0;"ril:,!,":,
otorga viabilidad y opinión favorable respecto o la porticipacíón del Director Regional de la
Producción de San lÁartin, en el evento a reolizarse en el Estado de Rodonia de Ia Repúblico
Federativo de Brasil;

Que, mediante Informe Legal N" 386-2010-GRSMI/CR, de fecha 27 de mayo
de|2010, Ia Ofícina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San lvlartín, opína porque
se autorice el viaje del Dírector Regional de Io Producción de Son Martin, para participor en la
Delegación Peruana duronte las visitas programados a diferentes instalociones acuícolas que víenen
cultivando con éxito el recurso "Arepaima Gígas Couvier" - Paiche, a realizarse en el Estado de
Rodonio de la Repúblico Federativo de Brasil, debíendo elevorse al Consejo Regional paro su
aproboción;

Que, de conformidad con lo establecido con el ortículo 39o de la Ley
Orgónico de Gobiernos Regionales No 27867 modificada por los Leyes No 27902 y N" 28013, Ios
acuerdos del Consejo Regional expreson Io decisión de éste órgano sobre asuntos de interés
público, ciudadono o institucional;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de San lAartín, en Sesión
Extraordinoria desorrollada en el Recreo Turístico Io Chacra, ubicado en el distrito de Uchiza,
proüncia de Tocache, el día víernes 28 de mayo del 2010, aprobó por unanimidad el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO PRiliERo: AIJTaR|ZAR al Director Regional de Ia Producción de
SontÁor t ín - tng . lng@,e lv ia jeo f ic io la IEs tadodeRodon iade laRepÚbI ica
Federatíva de Brasil, a partir del 01 al 07 de Junio del presente oño, quién formaró parte de la
Delegación Peruana que visitorán las diferentes instalaciones acuícolas que vienen cultivando de
manero exitosa Io producción de Ia especie "Arepoima Gigas Couvier" - Poiche, teniendo como
principal objetivo obtener el conocimiento respecto a su modo de reproducción.

Jr. Reyes Guerra N'396 - Moyobamba
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ARTíCULO SEGUNDO: ESTABLECER que los pasaies aéreos y terrestres,
olojamiento, alimentación, imryiésto y cualquier otro gasto que origine el viaje descrito en el
ar{ículo primero del presente ocuerdo, serón asumidos con presupuesto de Ia Díreccíón Regional de
Io Producción de San Mortín.

ARTíCULO TERCERO: DTSPONER que el Director Regional de lü Producción
de San l{artín - lng. Angel López lvlalaverry, dentro de los 15 díos colendarios siguientes o su
retorno, deberó presentar un informe detallodo de los acciones realizodos, con el sustento
documentori o respectivo.

ARTí1ULO CIJARTO: ENCARGAR a Ia Dirección Regíonal de la Producción de
San l4artín, realizar los tr'ámites respectivos para la publicación del presente acuerdo regional en
el diario Oficial EI Peruano.

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplose.

L SAN T,IAffIN
IONAL

Jr. ReYes Guerra N'396 - Moyobamba
Teléfono o$2-56J391


